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P A R T E OFICIAL. 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

La Reina nuestra Señora (Q . D . G. ) y su angosta 
Real familia, con t inúan sin novedad en su importan
te salud. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

ESPOSICION A S. II. 

Señora: A l verificar en 1845 la reforma de la en
señanza universitaria dióse la importancia merecida á 
los estudios filosóficos, harto descuidados en la orga
nización académica hasta entonces vigente. Existían 
dispersos ó formando centros especiales parte de ta
les conocimientos, introducidos en nuestro suelo con 
una aplicación ó tendencia práctica dominante. Los 
estudios clasicos yacían en triste olvido, faltando á 
nuestra literatura ese manantial perenne de los que 
serán siempre modelo de buen decir y bailas ideas fe
lizmente expresadas. E l gobierno de Y . M . cuidó en
tonces dejreunir en los nuevos claustros académicos á 
los hombres cuya vocación especial les había conduci
do 4 fijar su atención en determinadas materias de las 
que en nuestro siglo integran el vasto campo de la fi
losofía. A l efecto, visto el corto número de personas 
que tenían grados académicos en la que entonces era 
llamada facultad menor, debió facilitarse el aceso á la 
nuevamente organizada creando el grado de regente 
de primera y de segunda clase, con cuyos tí tulos pu
dieron presentarse á optar á las cátedras nuevamente 
erigidas personas moy competentes, pero cuyos diplo-

mas universitarios acreditaban pertenecer á las facul
tades de teología, jurisprudencia, medicina ó farma
cia. Hasta acaeció el fenómeno do que personas da 
gran saber, particularmente en estudios filológicos de 
los mas preciados, no hubiesen podido tomar asiento, 
en el gremio de la Universidad donde su falta era no
tada, á no entregarles el t í tulo de Regente. Los ejer
cicios de oposición facilitados con tal medio probaron 
muy luego que no estaba extinguida en nuestro suelo, 
la afición á los buenos estudios, olvidados en dias da 
tribulación y desasosiego. Pero si con extremado a- , 
cierto fueron llamados y reunidos en la nueva facul-
tad de filosofía los que probaron que eran los mas A 
propósito para formarla, el régimen académico exige 
que los profesores de ella tengan los grados que son 
la manifestación externa de los estadios. . 
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E l estímulo de los ascensos concedidos al mérito 
se convertiría en desaliento para los que no posey*ndp 
títulos en filosofía no pueden optar al aumento de 
sueldo señalado en el plan vigente. Muchos de los ac
tuales catedráticos han tratado de salvar tales incoo* 
venientes; pero ha llegado el caso de observarse la fic
ción legal insostenible de que se matricularan como 
alumnos de la misma asignatura cuya explicación lea 
está encomendada. La supresión que porterioraaento 
ha podido hacerse de los grados de regente no deba 
ser en perjuicio de los que hicieron los ejercicios e x i 
gidos para su obtención, é ínterin se adopta el atedio 
mas conveniente puede aplicarse en beneficio-del pro
fesorado un sistema que tiene precedentes cuando sa 
verificó el tránsito del nuevo régimen universitario. 
A fin de obviar estos inconvenientes, regularizar la 
situación anómala de tales profesores» alentarles en sus 
estudios y premiar sus esfuerzos eo beneficio da la 
enseñanza, tengo el honor do proponer 4 V . M . ta 



digne dar au aprobación al adjunto proyecto de de
creto, eon el cual dará feliz té rmino al establecimien
to de la obra empezada en 1845. 

Madrid 17 de febrero de 1 8 5 4 . — S e ñ o r a — A L . 
R . P . de Y . M . — E l ministro interino de Gracia y 
Justicia-Jacinto Félix Domenech. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
ministro interino do Gracia y Justicia, vengo en de
cretar lo siguiente: 

A r t . 1»" Los profesores do la facultad do filosofía 
que caroteno del grado do licenciados lo tomarán en 
el prósente curso académico en su sección respective 

Ar t . 2 . ° E l titulo de regente de segunda clase en 
la asignatura que desempeñan ó bayan desempeñado 
será considerado como de bachiller para los que care
cieren de este grado. i 
' Ar t . 3.° Los catedráticos con Real nombramiento 1 

anterior al año 1845 podrán optar al grado de licen
ciado, aun cuando carezcan del titulo de regente de 
segunda clase 6 bachiller. 

A r t . 4 .° Se consideran como años académicos cur
sados en su sección, después de la obtención de ba
chillerato, los trascurridos desde el nombramiento en 
propiedad de la cátedra que desempeñen. 

Ar t . 5 .° Obtenido el grado de licenciado, y me
diante el estudio privado hecho por el mismo profe
sor, éu el curso académico siguiente podrá optar al 
grado do doctor en su sección respectiva. • 

A r t . 6.* A los catedráticos que son licenciados y 
tienen el titulo de regentes de primera clase, median
te la presentación de este y el pago de derechos, se 
los expedirá el de doctores en la sección correspon
diente. 

Dado en Palacio i diez y siete de febrero de mil 
ochocientos cincuenta y cuat ro .—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro interino de Gracia y Jus
ticia-Jacinto Félix Domenech. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 
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ESPOSICION A S. M . 

Señora. La fuerza pública destinada á perseguir 
el contrabando é impedir la defraudación de los de
rechos qoe pagan ciertas mercaderías al expotarse é 
importase en el reino, no tiene la organización con
veniente para prestar un servicio de que depende en 
gran parte el desarrollo y prosperidad de la industria 
nacional y el aumento de los ingresos del Tesoro. 

Los carabineros del reino, los aduaneros, el res-
liar do d# sales y las rondas volantes ó parrots de Ca

tataría componen hoy esta fuerza- pero estos cuerpos, 
ereados en épocas distintas, con diversa organización, 
y dependiendo unas veces de las autoridades mili ta
res» y Otras do las civiles, no forman un todo capaz de 
llenar eficazmente el objecto de su instituto y de de
fender al pais, ó de sostener el orden público cuando 
las circunstancias lo requieran. 

Rivalidades, perjudiciales á los intereses del fisco 
y que absorben la actividad y el celo con que debiera 
•tenderse al servicio, son por el contrario el resultado 
del espíritu que anima á estos cuerpos, y de las di* 
ferentes ventajas que ofrecen á sus individuos*, y ni el 
desaliento que inspira á unos la Taita de premios que 
otros alcanzan con trabajos mas leves, ni la emulación 
que entre si tienen, desaparecerán nunca, basta que 
todos ellos formen una sota y única fuerza, dependien
te de las mismas autoridades, sujeta á la misma dis
ciplina, á las mismas penas, y acreedora á iguales re
compensas, según sus respectivos méri tos . , 

La dependencia exclusiva en que se hallan las ron
das volantes de Cataluña de los capitanes, generales 
del Principado, y la que el resguardo de sales y los 
aduaneros tienen de las Direcciones de Rentas estan
cadas y Aduanas, producen además la anomalía de 
que las autoridades militares tengan que mezclarse en 
la aministracion de las rentas, y que las autoridades 
de Hacienda se ocupen de los detalles de organización 
de una fuerza pública, apartando su atención de otros 
objetos tal vez mas importantes y mas análogos á sus 
conocimientos. 

La Administración de ja Hacienda debe regla
mentar los diferentes servicios que prestan todos los 
cuerpos destinados á perseguir el contrabando y la 
defraudación; debe disponer de ellos de la manera 
que crea mas conveniente para la defensa del fisco, 
porque sin estas facnltades no podría ser responsable 
de la gestión de los intereses qoe tiene á su cargo; 
pero la organización de estos cuerpos, hasta poner
los en disposición de obrar en él momento que sean 
requeridos para ello, corresponde, como la do toda la 
fuerza armada, al Ministerio de la Guerra, no sólo 
por su propio instituto, sino porque ningún otro tie
ne mas medios de llevarla á cabo, y mantener en cor
poraciones de esta naturaleza la rigorosa disciplina 
indispensable para su moralidad y subordinación. 

Dos casos hay sin embargo eu que los individuos 
de estos cuerpos deben quedar sujetos á los Tribuna
les que instituyó el Real decreto de 20 do Junio de 
1852, ó ser suspensos gubernativamente de sus desti
nos por el Ministro de Hacienda y los Gobernadores 
de provincia á quienes delegue esta atribución en 
los reglamentos. A ellos so refiero el art. 5.° del pro
yecto do Real decreto que acompaña á esta expo
sición. 

Pero salvas laa excepciones que comprende, y ' í o 
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concerniente él servicio y los movimientos que se 
dirijan & reprimir e l contrabando y fraude, es nece
saria qoe los cuerpos creados con este objeto tengan 
una organización militar, y dependan del Ministerio 
de la Guerra en cuanto ¿ su personal y disciplina. 

Conforme en todo á estos principios es la orga
nización del cuerpo do Carabineros del reino, á cuyo 
frente se halla un Inspector general que depende de 
loS ministerios de Guerra y Hacienda; y desde luego 
se comprende las grandes ventajas que producirá el 
refundir en este cuerpo las rondas volantes de Cata
luña, el resguardo de sales, y los aduaneros. 

Las primeras no ofrecen por su organización, ni 
per sus elementos ¡guales garantías que el cuerpo de 
Carabineros, la Guardia civil y los mozos de escuadra, 
que lo mismo que las rondas, persiguen hoy el con
trabando y los malhechores en el Principado. 

E l servicio que prestan tos aduaneros y et resguar
do especial de sales estuvo también encomendado á los 
carabineros del reino; y aunque luego se encargó á 
aquellos cuerpos, á causa de algunas dificultades que 
ofrecía, principalmente en Aduanas, la intervención 

•del de carabineros, tal vez no se tuvo [presente que el 
ministerio de Hacienda podía evitar estos inconve
nientes reglamentando el resguardo de las salinas, cs-
pumeros. Aduanas, bahías y puertos; y que la unidad 
y organización militar de todos los cuerpos destina
dos á reprimir el contrabando, lejos de ser entonces 
un obstáculo, aumentaría su fuerza, y sería una pren
da de moralidad, de subordinación y del exacto cum
plimiento de los reglamentos de Hacienda. 

Un aumento de 3680 carabineros de infantería 
bastaría para que este cuerpo pueda atender á su ac
tual servicio y á los que prestan las rondas volantes, 
el resguardo de sales y los aduaneros; bastará para 
l levará cabo la creación de torreros de costas, acor
dada en la Real orden de 4 de octubre de 1851; y asi, 
no solo estará mejor perseguido el contrabando y la 
defraudación en el interior y las fronteras, con pro
vecho de la industria nacional y aumento de los i n 
gresos del Tesoro, sino que habrá una fuerza pública 
disciplinada y respetable á las órdenes del gobierno, 
y en disposición de obrar combinada con el ejército 
para sostener el orden interior y defender el pais de 
agresiones esteriores. 

Todo esto puedo obtenerse, Señora, con un pe
queño gasto, porque la supresión del cuerpo de adua
neros, del resguardo especial de sales y de las rondas 
volantes de Cataluña, casi dará suficientes fondos pa
ra sostener el aumento de fuerza que necesita el cuer
po de carabineros del reino. 

Y fundado en estas consideraciones el ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y . M . 
el adjunto proyecto de decreto. 

f ra» * • 

Madrid 31 de enero de 1 8 5 4 . — S e ñ o r a . * - ! . L -
R . P . de V . M.—Jacinto Félix Domenech. 

(So concluirá) 

REAL ORDEN. 
. • - • • . • • • . • « 1 1 !— ¡: •[ «i i J, .anea 

limo. Sr.: He dado cuenta á S . M . la Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido en este ministerio á consecuen
cia de lo prevenido en el art. i 1 del Real decreto de 22 
de enero último para que tenga aplicación la gracia de 
indulto concedida en él respecto de los reos de delitos 
contra la Hacienda pública, procesados, sentenciados y 
rematados á su fecha por los juzgados y tribunales de 
este fuero especial; y teniendo en cuenta que las panas 
y los procedimientos establecidos en el Real decreto de 
20 de junio de 1852 para los delitos de contrabando, 
defraudación y sus conexos pudieran dar lugar á dudas 
acerca de los casos en que deba aplicarse dicha Real 
gracia, y del modo y los funcionarios que deban aplicar* 
la, oída esa Direncioo general, y de conformidad con sa 
dictamen, se ha servido aprobar las reglas siguientes: 

1. a Los senteciados por los juzgados y tribunales da 
j Hacienda á la pena de multa y á la prisión subsidarta 

por delitos de contrabando y defraudación les será apli
cable la gracia cocedida en el art. 2.* del Real decreto 
de 22 de enero, cuando acreditada previamente la i n 
solvencia al ejecutar la sentencia que baya causado eje
cutoria, vaya A hacerse efectiva la pena subsidiaria. ¿ 

2. * Conforme al espíritu del art. S.° de dicho Real 
decreto, son aplicables las gracias que contiene i 1 los 
reos de contrabando y defraudación con oaosa pendien
te á su fecha, respecto de las penas qoe se les impon
gan en el fallo que causa ejecutoria, aunque se hallen ea 
libertad por no haberse decretado so prisión; pero no 
les serán aplicables las indicadas gracias A los quo, ha
biéndose decretado esta, se hallaren prófugos y sean 
condenados en rebeldía. 

3. a Los jueces de primera instancia de Hacienda 
aplicarán las gracias contenidas en los artículos 2.* y 5.* 
del repetido Real decreto, previa audiencia del Promo
tor Fiscal, á los reos con causas pendientes A la fecha 
de aquel en los casos de que hablan los art. 83 y 86 en 
sus primeros párrafos del Real decreto de 2t) de junio 
de 1852 luego que trascurra el término para que sea 
ejecutable el fallo; pero reservarán á las Reales audiencias 
aplicar Us repetidas gracias en las causas da quo por 
apelación ó consulta hayan de conocer. 

4. a De los induitos que apliquen los jueces da H a -
á los reos de causas pendientes, y que se ejecutoríen 
por su fallo, darán cuenta á las audiencias respectivas 
con la distinción debida de delitos y penas, para que na
tas puedan cumplir con lo prevenido en ol art. 10 del 
Real decreto de indulto. 

Y 5.* Finalizada la aplicación de asta Real gracia, 



los regentes de las audiencias remitirán á éste ministerio 
un estado eon la esplicacion que estimen conveniente, 
que comprenda los reos ¿quienes haya sido dispensada, 
y los delitos y las penas que se les hubiesen impuesto. 

De Real orden lo digo á Y . I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 7 de febrero de 1854.—Domenech.—Sr. 
Direotor general de lo contencioso. 

Idmtfttafracton principal de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

™ V v» X. I ' ' # * \ * * * l- f * 

Ya conoce ese ayuntamiento la imprescindible ne
cesidad y ventajas que resultan de que las juntas peri
ciales para el servicio de la contribución territorial, se 
hallen constituidas con el debido tiempo, asi para cum
plirse con lo prevenido en el Real decreto dé inmuebles, 
como para que las nociones y trabajos preparatorios qoe 
han de producir la perfecta ejecución de los repartos 
subsiguientes den el pronto y justificado resultado que 
lleva de suyo tan importante y perentorio servicio. No 
es menor la responsabilidad que sobre esta administra
ción pesa, al hallarse en la obligación inmediata de velar 
sobre la instalación de las precitadas juntas, y de que en 
su formación se observen los preceptos de la ley con la 
oportunidad prevenida; y bajo tan esenciales razones, y 
en vista de qua si bien algunos pueblos han cumplido 
ya, se hallan todavía muchos en descubierto, por no ha
ber ejecutado este imprescindible acto, no puedo menos 
de manifestar á los ayuntamientos que aun no lo han ve
rificado, que sí para el dia 20 de abril próximo no hu
biesen remitido á esta oficina las propuestas para peri
tos repartidores con arreglo y estricta conformidad al art. 
13 del Real decreto de inmuebles de 23 de mayo de 
1845, habrá de acudirse al Excmo. Sr. gobernador de 
ia provincia, para que por su autoridad se apliquen las 
medidas coercitivas á cuyo estremo espero que el celo 
de ese ayuntamiento oo dará lugar. 

Dios guarde á Y . muchos anos Madrid 18 de mano 
de54. 18—P. O. , Francisco de Paula Diaz. 

Comisión provincial de instrucción primaria de la 
provincia de Ciudad-Real. 

Con arreglo á lo que previene la Real orden de 7 de 
junio de 1850, se anuncian al público tas escuelas de 
instrucción primaria que deben proveerse por oposición, 
A saber: 

En Ciudad-Real, una elemental de ninas, dotada con 
3,333 rs. anuales, pagados por meses vencidos, sobre 
unos 800 rs. de retribuciones y casa. Obligación estraor-
dinaria. L a maestra ademas de las que le impone la le
gislación vigente de instruir por sí á las niñas en todos 
los ramos de enseñanza deberá admitir en su escuela de 
espositas, de la casa cuna de esta capital 'lasque no lo 
seno, eo particular las pobres. 

MADRID—Imprenta de O. Manuel Pi 

En Alcázar, otra id. , dotada con 2,660 reales anua
les, pagados por trimestres vencidos, sobre unos 1,500 
rs. de retribuciones y oasa. 

En Infantes, otra id . , dolada con 2,666 rs. anua
les, pagados por trimestres vencidos, sobre unos 1,500 
rs. de retribuciones y casa. 

En Santa Cruz de Múdela, otra id . , dotada con 
2000]rs. anuales, pagados por trimestres vencidos, so 
bre unos 300 rs. de retribuciones y oasa. 

Kn Villanueva de la Fuente, otra id , , dotada coo 
2000 rs. anuales pagados por trimestres vencidos, so
bre unos 300 rs. de retribuciones y casa. 

En Mahgon, otra i J . , dotada con 2000 reales anua
les pagados por trimestres vencidos, sobre unos 200 rsv 
de retribuciones y se abona para la casa 400. 

En Aldea del Rey, otra id , , dolada con 2,000 rea
les anuales, pagados por trimestres vencidos, sobre unos 
400 rs. de retribuciones y se abona para la casa 220. 

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en esta 
capital en junio inmediato. 

Ciudad-Real 14 de marzo de 1854.—El Presidente, 
Manuel M . Herreros.—Pablo J . Vidal, secretario. 

P A R T E NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

E L G U I A 
D E L O S A L C A L D E S SINDICOS Y S E C R E T A R I O S D E AYÜIfTAMIfOOO 

dirigido por don Antonio Casas y Moral con la coló* 
boración de otros jurisconsultos. 

Esplicacion de las atribuciones, derechos y debe
res de los ayuntamientos, alcaldes, secretarios etc.— 
Formularios de todos los espedientes y diligencias 
que se pueden ocurrir.—Consultas gratis, y á vuelta 
te correo, sobre cualquier asunto judicial ó adminia* 
drativo. 

Consta de tres secciones; la primera contiene to
das las leyes, decretos y Reales órdenes que vean la 
luz pública, con estensas esplicaciones y formularios 
de cuanto deba practicarse en su vir tud: la segunda, 
la esplicacion de todas las atribuciones de cada fun
cionario municipal, con cuantos formularios se pue
dan desear; y la tercera, contiene todas las consultas 
interesantes sobre materias que importen á la gene* 
ralidad. 

Este periódico se publica desde el 2 de enero da 
1854, saliendo cuatro números al mes los dias 2, 10, 
18 y 26. Los números de seis meses forman un tomo, 
con portadas, Indices etc. que se dan gratis. 

Se suscribe en la imprenta de este Boletín, abo
nando por seis meses 14 rs. ó por un año 22. 

M E R C A D O PUBLICO D E <il< ANOS. 
ALHUNDIU A D F M A D R I D . 

Precios en ei mercado de n o y . 
Trigo de 52 á 58 
Cebada de 17 l | 2 á 19 
Algarrobas... de 23 á 26 
Madrid 20 de marzo de 1854. 

, calle de Madera Alta, núm. 42. 


